










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	27
Jul
2022

		
				
			El PSOE denuncia ante la Junta Electoral el cartel de Ayuso que preside el balcón de la sede del PP de Torrejón 
				
		[image: PDF]			
		[image: Imprimir]			
		[image: E-mail]		



	
				
													TorreNews																		 - 					
						
													Política Torrejón												
			
	




	[image: Compartir en Menéame][image: Compartir en Tuenti][image: Compartir en Buzz it!][image: Compartir en Facebook][image: Compartir en Twitter]
[image: Foto cedida por PSOE Torrejón ]Consideran que se está pidiendo de forma indirecta el voto para la Presidenta de la Comunidad 





Desde la campaña del 4-M la sede del PP de Torrejón presenta un curioso cartel que representa la misma imagen que utilizó Ayuso en su campaña aunque con el orden cambiado.

Así, si en el cartel original aparecía “Vota Ayuso, Vota Libertad” en el del PP torrejonero sólo aparece “Vota Libertad” junto al lema “Yo con Ayuso” y una foto de la Presidenta.

Aunque, en puridad, no se está pidiendo directamente el voto, el PSOE de la localidad cree que sí se está pidiendo de forma indirecta, al mostrar la palabra “Vota” junto a una foto de la Presidenta madrileña, lo que, creen, supone una clara vulneración de la Ley Electoral.

Javier Castillo, portavoz del PSOE en Torrejón de Ardoz, ha presentado una denuncia ante la Junta Electoral Central por la posible vulneración de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General por parte del Partido Popular del alcalde torrejonero, Ignacio Vázquez.

La denuncia recoge que:

“En la sede del Partido Popular sita en la Calle Hospital 2, en Torrejón de Ardoz, permanece colocado en la fachada un cartel electoral de grandes dimensiones con el eslogan “Vota Libertad, yo con Ayuso” junto a una foto de la candidata del Partido Popular perteneciente a las elecciones autonómicas a la Asamblea de Madrid del 4 de mayo del año 2021.

En función de lo regulado en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General:

SECCIÓN 5.ª

PROPAGANDA Y ACTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL

Artículo 53. Período de prohibición de campaña electoral.

No puede difundirse propaganda electoral ni realizarse acto alguno de campaña electoral una vez que ésta haya legalmente terminado. La obtención gratuita de medios proporcionados por las Administraciones Públicas quedará limitada al periodo estricto de campaña electoral. Las limitaciones anteriores se establecen sin perjuicio de las actividades realizadas por los partidos, coaliciones y federaciones en el ejercicio de sus funciones constitucionalmente reconocidas y, en particular, en el artículo 20 de la Constitución.

No obstante lo anterior, desde la convocatoria de las elecciones hasta el inicio legal de la campaña, queda prohibida la realización de publicidad o propaganda electoral mediante carteles, soportes comerciales o inserciones en prensa, radio u otros medios digitales, no pudiendo justificarse dichas actuaciones por el ejercicio de las actividades ordinarias de los partidos, coaliciones o federaciones reconocidas en el apartado anterior.

Se desprende que la instalación del mencionado cartel electoral en la fachada de la sede del Partido Popular en Torrejón de Ardoz vulnera la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, con el agravante de ser una acción que pudiera acumular una extensión en el periodo de incumplimiento de la ley superior a un año, desde la finalización de las elecciones autonómicas a la Asamblea de Madrid del 4 de mayo del año 2021.

Por ello, consideramos que no solo debería ser corregida, retirando de manera urgente el cartel electoral de la fachada de la sede, sino también establecer medidas sancionadoras que, desde un principio fundamental del derecho, su carácter coactivo, aclaren que el incumplimiento continuado de una ley orgánica durante un periodo superior a un año no es asumible en un estado de derecho.”

En palabras del portavoz del grupo municipal socialista de Torrejón, Javier Castillo: “Como ya anunciamos, hemos dicho basta. Hasta aquí ha llegado esa actitud de impunidad del alcalde de Torrejón y su partido el PP, que consideran a nuestra ciudad como su cortijo y piensan estar por encima de la ley. Al contrario, somos los primeros que debemos dar ejemplo y el PP de Torrejón lleva casi 15 meses incumpliendo una ley orgánica de nuestro país y eso no tiene encaje en un estado de derecho. Hace pocos días el Defensor del Pueblo dictaminó que el alcalde de Torrejón ha vulnerado derechos fundamentales recogidos en la Constitución, bien, pues aquí tenemos la siguente. Estoy convencido que también vamos a ganar esta denuncia y las que vengan, que ante la actitud de este gobierno me temo que no van a ser ni pocas ni menores ”.
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